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"2026. AÑO OEL BICENTE'{ARIO OEL NATALICIO DE ARGARIÍA NAZA PARAOA, EJEMPLO DE OIG¡¡IOAO.
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNTRATO OE AOOUISICTÓN No. trtSJETO-201E/a-CDM-rF-r95/2026

CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA ÍUXTEPEC OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARÁ
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL MEOINA AGUIRRE Y LAE, NORMA
GUAOALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y

COOROINADORA DE AOOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
ÍIIUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE ÍTIATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN ISTMOEVALLE. SA OE
CV REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C, ANGELICA MEDERO GARCÍA A OUIEN SE
DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONIRAÍO DE
ADQU|STCTÓN OE MATERTALES OE CONSÍRUCCTÓN (75 PrEZA VARTLLA r/2. 72 PrEZA VARTLLA 3/8, 20
PIEZA CASTILLO ARMEX, 50 KILOGRAMO ALAMBRON, 30 KILOGRAIO ALA BRE RECOCIDO.4
KILOGRA O CI¡\,o DE 2 I,i! PULGADA' Y CUANDO SE REFIERA A AI,IBAS SE OENOMINARÁN LAS

"PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIO}¡ES

r.- DE "EL Mt Í{tCrPrO" OEC|¡RA.

A) OUE ES Ul{A ENTIOAD DE CARACTER PÚBLICO, CON PATRIMONIO PROP1O AUTÓNOMO EN S
REGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE AOMINISTRACIÓN DE SU IIACIENDA, INVESTIOO C

PERSONALIDAD JUR|OICA PROPIA EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARICULOA II5, FRACCIONES
IV, DE LA CONSTITUCÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARNCULO 1T3 DE

CONSÍIIUCIÓN POLTÍICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE OAXACA, ARÍICULOS 1, 2 Y 3 DÉ
LA LEy ORGANTCA MUNTC|PAL DEL ESTADO DE OAXACA y QUE CUENTA CON REGTSTRO FEDERATI

DE CONfRIBUYENTES: I3Jtt0l0lG57. I

*Dftáeec

tl

B) OUE LA AUTORIOAO QUE LO REPRESENTA ESTÁ FACULTAOA PARA CONTRATAR EN LOS
TÉRMINoS DE LoS ARTKI¡.OS 76 FRACCION XVI Y XIX Y 7!, FRACCION XX DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL AYT,NTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC

C) OUE LA AOJUOICACIÓN OEL PRESENTE CO TRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN L

DISPUESTO EN EL ARTICULO 'II DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ENAJENACIONE
ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE MUEBLES E INMUEBLE

E} OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN

AVENIOA 5 DE ¡IAYO, NÚTERO 28I, COLONIA CEI{TRO. C.P. 68300, SAN JUAI{ BAUTISTA
TUXfEPEC, OAXACA.

DEL ESTADO DE OAXACA, CON LA FIMLIOAD OE ASEGURAR QUE SE OESERVEN CRIÍERIOS OE

MAXTMA PUBLTCTOAD, ECONOMiA. EFTCACTA, EFTCIENCTA, TMPARC¡ALTDAO HONRADEZ.^./,ñ
LEGALTDAD. JUS.crA opoRruNtDAD y TRANs'ARET{c^.. 

^i#Btiüí?"u.'i"*lití,íl;t{tt''lhrii0\iEcoNTRATo sE LLEVE A cABo MEDIAñTE EL pRocEorMrENTo oe corpm o¡necr¡ Úexoi,tD\UslclONis
sEGúN Lo DrspuEsro EN EL ARícuLo 2E FRAccrór r oe ú-G"-óe-ñÑiéi;'o-NEq r,X.,, ,. .
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS. PRESTACIÓN DE SER\'rcIOS Y ADMINISTRACIÓN DE '.1
BIENES MUEELES E INMUEBI.ES DE1 ESTADO DE O¡¡<TCÁ. ¡Si COMO LOS ARTíCULOS Ió:¿ '; 'f'':':
setur,¡oo pÁnm¡o rnecqón I v ¡¡ rucctót¡ r oEL REGtttrENTo DE AooutstctoNes oet. ' -t - "
MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA rUxfEPEC. OAXACA. . . :: , . -'

t-

ilumos ¡§t po¿emo¡!
9.v 5 de mayo 281. Centro, CP 68300. San Juan Baulista Tulepec. Oaxaca

0tRECC|ON DE

ADil(8TRlooi/l

,W,,i:;,:l
ül¡V$tteoec Aat I

i0:5 ¡!:. I

O) OUE SE CUENTA CON RECI,,RSOS PRESUPUE§TALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIM¡ENTO DE SUS GLIGACIOIIIES OERIVAOAS DEL PRESENTE CONÍRAfO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNAOOS Y OISPON¡BLES DEL INGRESOS FISCALES.
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026
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"2025. AÑO OEL BICENÍEI{ARIO DEL NAfALICIO OE XARGARITA NAZA PARAOA. EJE PLO OE OIGNIOAO
LEALTAO Y SERVICIO A L¡ NACIÓN"

coIfRATo oE aDoursrcrÓN No. xsJBTo-20r64-cotl-rF-r95.12026

II.. "EL PROVEEDOR" DECLARA

A) SER UNA PERSONA IORAL ACREDITADA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTR¡BUYENTES

8} SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE PROVEEDORES OEL HONORABLE AYUNTAUIEXÍO
coNSTrruooNAL oE sAN JUAN BAUÍTSTA TUXTEPEC. BA"IO EL NÚMERO DE REGTSTROI EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C) OUE TIENE CO O ACTMDAO COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENTO, TABIQUE Y GRAVA
COMERCIO AL POR MAYOR DE OIROS MAIERIALES PARA LA CONSTRIrcCIÓN . EXCEPTO DE
MADERA, COMERCIO AL POR MAYOR DE EOUIPO Y MATERIAL ELECTRICO, COMERCIO AL POR
MENOR EN FERRETERiAS Y ILAPALERIAS COMERCIO AL POR MAYOR DE MAOUINARIA Y
EOUIPO PARA LA CONSÍRUCCIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN Y tA MINERh. OTROS TRABAJOS D

GENERAL, OTROS INÍERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR COMERCIO AL POR MENO
OE OTROS ARTICULOS PAR ALA OECORACÉN OE INTERIORES. COMERCIO AL POR MENOR
PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL), RECUBRIMIENTOS, BARNICES. BROCHAS. MATERIALES
ACCESORIOS PARA PINTURA NO ARfISTtCA. COMERCIO AL POR MENOR DE VIORIOS Y ESPEJ

ACABAOOS EN EOIFICACIONES OIROS fRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓ
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES EIALICOS COMERCIO AL POR MAYOR D
PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL)- COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS MAÍERIAS PRIM
PARA OTRAS INDUSTRIAS COMERCIO AL POR MAYOR OE OTRA MAOUINAR lA Y EourPo DE u DE

l0ri

5e elim¡nan:
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ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
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¡¡
CANCELERIA DE ALUMINIO OOMOS OE MATER¡AL ACRiLICO Y POTICARBONATO, TRAGATUCE
DE VIDRIO COIT,ERCIO AL POR ME]IIOR EN TIENDA§ DE AUTOSERVICIO OE MATERIALES PARA 14,
AUIOCONSTRUCCIÓN. ALQUILER DE MAOUINARIA PARA CONSTRUCCIÓN ¡,IIINER|A iY
ACTIVIOADES FORESTALES SERVICIOS DE INSTALAC6N Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDE§,
TRABAJOS DE PINTURA Y OTRqS CUBRIMIENTOS DE PAREOES, OTROS S€RVICIOS DE LIMPIEZA
TRABAJOS DE ALBAÑILERIA. ENAJENACIÓN DE ARENA GRAVA. PIEORA ÍIERRA Y OTROS BIENES
MUEBLES PROVENIENTE S OEL SUELO

O) QUE TIENE CAPACIOAD Jt'RIDICA Y TECNICA PARA ADOUIRIR LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, A TRA!ÉS DE LA C. GARCíA, QUE ACREDITA SU
PERSONALIOAD CON LIBRO
FE DEL LICENCIAOO NOTA
NOTARIA PUBLICA NUMERO lDENTI5: raF aiÁ tE n Lt,tERc-cuRp

ITIDA POR EL INSTTTUTO NACIONAL ELECTORAL CON NUMERO OE CREDENCIAL DE
ELECTOR

- 

DocuMENro auE sE AGREGA AL nRESENTE coNlRATo EN coPS!" i. rfit: ..", . i
SIMPLE

E) OUE BAJO PROTESTA DE DECIR \GROAD, MANIFIESfA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADq,
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ASi COMO OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS -

ADOuls

{,
ICIONES

SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARIICULO 17 DE LA LEY DE AÍX¡UISICIONES. ENAJENACIONE$T
ARRENDAMIENÍOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO D€ OAXACA. NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISfOS POR.Ei
ARTICULO 86 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL.

F) OUE SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y OEMAS OROENAMIENTOS EN MATERTA OE TRABAJO, DE RESPONSABILIOAD CIVIL Y

SEGURIDAO SOCIAL, AS¡ COMO DE CUALOUIER OTRA NATURALEZA O CARACIER CONTRA
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

¡tuntos §t podemoc!
qv 5 de mayo 281. Cenlro. CP 68300. San Júan Baulrsta Tuxlepec. Oaxaca
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Se eliminan:
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ART. 115
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Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL BICETTET{ARIO OEL NATALICIO OE MARGARITA A2A PARAOA. EJEüPLO DE DIGHIOAO,
LE^LÍAD Y sERvrcro A LA NAcró}l"

coNfRAro oE Aooulslcrór{ No. f,SJETG2or Ea-cDf-rF-r9t2026

G) OUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESENTE CONfRAfO Y LOS ALCANCES QUE REOUIERE "EL
MUNICIPIO', POR LO QUE HA CONSIDERAOO TOOOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN EL CONTENIOO DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES.

ARRENOAMIENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTAOO DE OAXACA, ASI COMO LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MAfERIA DE AOOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO, MANIFIESTA TENER
ICADO ENffi? MISMO, SEÑALA EL CORREO ELECIRÓNICO

RECIBIR TOOA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS. AUN LAS OUE SEAN DE CARAcTER
PERSONAL

III,- LAS 'PARTES" DECLARATI QUE:

A) SE RECoNOCEN MUIUA. PLEN Y RECiPROCATTTENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIOAD
QUE SE oSTENTAN Y oUE coN@EN EL ALCANCE Y EFECToS JURIDICOS DEL PR

DE coNFoRMtDAD co LAS oEcLARActoNEs ExpuESfAS L^s 'pARrES' EsrAN DE AcuE
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIHERA, . OBJETO O€L COTITRATO,

LAS PARTES' CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA.

AoeursrcróN DE MATERTALES D€ colsrRuccróN 05 ptEzA vARTLLA 1D,12 ptEzA vARtL* arr. ]o
PIEZA CASTILLO ARMEX,50 KILOGRAMO ALAMBRON,30 KILOGRAMO ALAMBRE RECOCIDO i{^.
KTLoGRAMo crAvo oE 21¿ pt LGADA), Apoyos euE sen¡x eñrneoroós ul óisrr¡rid0Oa¡ll
TGLESTAS DE LAs oTFERENTES coLoNrAS y co t$üDADEs. PERTENECIENTES AL MUNtcrpro oE sAfUD0t46
JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OUE SERAN UTILIZAOOS PARA EL ITEJORA'IEiÍTOS Y CONSTRUCCIÓÑ , ,

oE LAS MTSMAS 
_- .- __, _i_uc,Id1

ACIoh ffil
t00HEsl

Sal. ,an I

''¡tumot §t po¿emoc!
qv 5 de mayo 281, Centro, CP.68300. San Juan Bautista fulopec, Oaxaca
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INSTRUMENÍO. IANIFESTANOO OUE i¡o E(ISIE DOLO, ERROR, UATA FE O DE A!GÚI{ VICIO
CONSENTIMIE,IITO,
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0¿r
i0 2 5.20 2:

SEGUi{DA. - coi¡TRApREsf clót¡ y FoR[a D€ pAGo

'EL [UNlclPlO" PAGARA coiro IMPORTE. OEL PRESENIE CONTRAÍO LA CANTIDAD DE ¡ 51,99¿1 10
( CINCUEIITA Y UN IL NOI'ECEX¡B XOI'EIÍÍA Y CUATRO PESOI IO'IOO .N. ), INCLUYENDO EL
16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORMIOAO CON LO SIGUIENTE



"2026, AÑO OEL BICENfENARIO OEL ¡IAIALICIO OE ARGARIÍA ¡IAZA PARAOA, EJEMPLO OE OIG¡¡IDAO.
LEALfAO Y SERVICIO A LA t{ACIÓN"

EL PRECIO SERA FIJO E INCONDICIONAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EL PAGO SE

REALIZARÁ MED¡ANTE ÍRANSFERENCIA ELECIRÓNICA AL PROPORCIO AR LOS BIENES Y/O

SERVICIOS ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROEANTES FISCALES DIG]TALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENTREGADAS EN "VISTA PREVIA' EN LA DIRECCIÓN OE A ¡NISTRACIóN CON
DOMICILIO EN LA AI'ENIOA 5 DC AYO, NÚMERO 201, COLONIA CEf,TRO, C.P. 68300, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPBC, OAXACA, DEEIENDO CONTENER POR LOS REOUISTTOS FISCALES DE

CUARTA - GARANT|AS DEL OO¡TRATO.

EN TERMINOS DE LO ESTPT.,IáDO EN EL ARTICI¡.O A DE I¡ LEY OE AOQUISICIONES.
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISfRACIÓN OE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA Y 53 FRACCIOI¡ES IY II DE SU REGTAMENTO,'EL
PROVEEDOR" OUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN OE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

§btupe

otRffgóil Dr
roúÉrucn¡
np,q,filWu,n

Sauth(fineoec
Dlto Iúrr¿pec C¿¡

20¡s.20? i
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Firma del
Proveedor

ART, 115
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Ley DOF
20-03-2025,
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¡luntoc ¡§l podemoc!

CA NDAD UNIDAD
PRECIO

UTTITARIO
IMPOFfEI{UM.

ocscnlPoófl oG tos BIE Eso
sERt tctos

s 337.50 s 25,312.501 75 PIEZA

2 CASTILLO ARMEX 20 PIEZA 5 218 7s 5 4,37s.00

3 ALAMBRON 50 KITOGRAMO 5 43.75

30 I(ITOGRAMO s 43.7s s 1,312.504 ALAMBRE RECOCIDO

4 KILOGRAMO s 118.75 s 475.005 C¡¡VO DE 2 1i2 PI'LGAOA

PIEZA6 VARILTA OE 3/8 12 5 11,160.00

SUBÍOIAI, S ¡¡4,822.50

tva

TOIAT s 5r,994.10

qv. 5 de mayo 281, Centro, CP.68300, Sa¡ Juan Bautista luxtepec. Oaxaca
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coNfRATo oE aDourstctóN t¡o. rsJaro-2016¡t-cor-rF-195J2026

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29. A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,

TERCERA. . LUGAR, CONOICIOT{EE Y ruU& DE ET?REOA

"EL PRovEEDoR" oEBERA ENTREGAR A.EL TUT.CIPIO" LOS 8IE}€S Y/O SERVICIOS OBJETO
PRESENTE CoNTRATo EN EL ALMACÉN DE "EL IUÍ{ICIPIO" UBICADO EN EL DOMICILIO
DE MAyo, NúMERo 28r, coLoNtA cEllfRo, c.p. 68:t00. coN LAS coNotctoñEs
Y EN CANTIDAD CoNVENIDA Y A ENTERA SATEFACCIÓ}¡ DEL .II,NICIPIO" LA ENTREGA
REALIZARA EL OiA 13 OE ENERO OEL 206.

VARILLA 1i2

S 2,187.50

s 15s.00

5 7,r7L.EO



"2026, AÑO OEL BICEXTENARIO OEL NAÍALICIO OE MARGARITA TAZA PARADA. EJE PLO OE OIGNIOAO.
LEALTAO Y SERVICIO A L  I{ACIÓ{"

QUII¡TA. - OBLIGACIONES OE 'EL PROVEEDOR"

"EL PROVEEDOR'' DEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENfO A TOOAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAOES A SU CARGO ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, AS¡ COMO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESTAELECIDAS EN LAS LEYES,
REGLAMENTOS. DECRETOS O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO JURIDICO APLICABLE

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OELIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS OEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS, LA RESPONSAEILIDAD OEJETIVA. ASJ COMO LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL UNICIPIO" O A TERCEROS

"EL PROVEEDOR" SE OELIGA A CONTAR CON LOS RECUR§OS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL DEBIOO CUMPLIMIEMTO OEL PRESENTE CONTRATO. DE IGUAL MANERA "EL,---=
PROVEEOOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIDAD, ALMACEI{AJE, USO. MANEJO Y

CUALOUIER OTRA MANIOBRA, OUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL. REOUIERA HACE
OURANÍE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN TENE
DERECHO POR ELLO, A REMI.,NERAC¡ÓN ADICIOML ALGUt.lA.

SEXTA. - OBLEACIOI'ES DE "EL XurclPlo|.

"EL UI{ICIPIO¡ SE OEUGA CO}.I "EL PROVEEOOR'A OÍORGARLE TOOAS tAS FACILIOAD
NECESARIAS PARA EL CUMPLfiETTO O€L PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA. - OEFECf6 Y VICIOS @ULÍOS
.EL PROVEEMR" OUEDARA OBLIGADO ANTE "EL UNICIPIOI A RESPONDER OE LOS DEFECfOS Y

VICIOS OCULTOS EN I¡ CALIDAD, ASi COMO DE CUALQUIER OTRA RESPOT{SABILIDAD EN OUE
HUBIERA INCURRIDO, EN LOS IIRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE COiITRATO Y/O EN LA

pe(

Se eliminan:

Firma del
Prov€edor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

LEGISLACIÓN APLICAELE. 6=':,-..;._:\
sr "EL pRovEEDoR' No coNc(,,, Los rRABAros o No ENTRE* Los BIENE. y/o sERvrcd&{ñeF€cl
LA FECHA PACTAOA, COMO PEI,IA CONVEI{CIONAL O€8ERA CUBRIR A 'EL IMCIPIO' I.¡ CI¡.¡iIOIR- 9 '-_ I

Oll¡lcrOi 0E:

urqlr;oNES.

d,{,. ",;" i

ii¡ r, r:ecea i

oE 5% (crNco poR crEr{fo) soBRE Los BTENES yto sERvrcros t{o ENTREGADos cuarrrrr$e^t-e^
EN MoNTo PoR CADA OIA CALE¡DARIo DE DEMORA, HASTA EL MOME}TO EN OUE LA ENTRÉtr,I
ouEoE coNcLUroA A sATrsFAcc6¡r DE 'EL ru rc?ro" EsTo srN APLtcAR EL TMPUESTO AL VAhg&
AGREGADO. I

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PET{A CONVENCIO¡IAL SENALAÍ¡A EN EL PARRAFO IruTCR'OC
MUNICIPIO", POORA OPTAR ENTRE D(IGIR EL CI.i'PUT/IIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O'
OICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRANVA DEL MISMO.

:FL
8'EN

EL MoNTo MAxrMo DE pEMLIzAcróN SERA DcL 10% lotEz poR ctE To) DEL MoNTo rorAl
CoNTRATADo, EN CAso DE RESCISIÓN DE coNTMTo POR INCUMTMIENfO DE LA ENTREGA DE
LoS BIENES Y/o SERVICIoS EN EsTos SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUÍTO O FUER¿A MAYOR

ocrAva. . suspENsróN TEUPoRAL oEL cottrRATo.
.EL IUT{ICIPIo. PooRA sUSPENOER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN DE
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS, EN CUALOUIER MOMENÍO. POR

ta

¡twrtos !§t po¿emoc!
qv 5 de mayo 281. Centro. CP 583{X}, San Juañ Bautista Tuxtepec. Oaxaca
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART- 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, AÑO OEL BICEi¡fEt{ARIO DEL NATALICIO OE ¡IARGARIfA MAZ,A PARAOA, EJEMPLO OE OIGÑIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNTRATO OE AOOUtStCtÓN ño. f{SJ8TO-2o1Er€Or-tF-195/&26

CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL. SIN QUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓN DEFINIfIVA O INCUMPL¡MIENfO

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN EL
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PRODUCIENOO TOOOS SUS EFECTOS LEGALES

iIOVENA. . OE LA TERXII'ACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

.EL TIUNICIPIO" POORA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO
CUANDO CONCURRAÑ RAZONES OE INTERÉS GEN€ML OUE IMPIDAN IIA¡'ITEI{ER SU VIGENCIA, SIN
RESPONSABILIOAD ALGUM PARA 'EL TUXIGIPIO¡.

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIET{TES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIDAD DECONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DELOS IRABA'OS OLAENTRE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, DERIVADA ESTA, POR CAUSAS OE FUERZA MAYOR O CASO FORT

b) LA TERMINACIÓN O CANCELACóN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROYECTO O
DEL PRESENTE CONTRATO POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONDA

DÉcmA.. RESGIITÓT AD INIST¡ATIVA DEL coxTRATo,

"EL MUNICIPIO" P@RA EN CT,ALOUIER MOIENTO, RESCINOIR ADMINISÍRATIVAMENTE
PRESENTE CONfRATO POR II{CI., PL¡MIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE

PROVEEOOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. LAS SIGUIENTES.

e

Acroil De

tcr0f,JES
a) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS, EASE§, PROCED¡MIE
REOUISIf OS Y DEMAS DISPOSICIONES ADIIII{ISTRATIVAS SOBRE tA i¡IATERIA

b) EL INCUMPLIMIENTO DE 'EL PROVEEOOR", A CUALOUIERA OE LAS OBLIGAC
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE COÑIRATO

c) SI 'EL PROVEEDOR'I{O INICIA LOS TRABA'OS O t{O EIIIREGA LOS BIENES Y/O SERVICIO§:
OBJEfO OEL PRESENTE CONTRATO. EN LA FEC}IA EN OUE POR ESCRÍÍO LE SEÑALE EL'MUNICIPIO"
O SE PACTE EN EL CONTRAfO.

NIOS

oNEs -

d) Sl "EL PROVEEDOR" SUSP€I{DE lN¡JSTlFlCADArrrEt{TE LOS fRABAJOS O LA ENTREGA oE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS

¡luntos §t podemos!

e) SI "EL PROVEEDOR". NO EJECUTA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BÍENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESÍIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICAOO NO ACATA LAS
oRDENES oUE PoR ESCRITo LE DE "EL UT{ICIPIO",
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c) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENIREGA DE

BIENES Y/o SERVICIoS, "EL PROVEEDoR.', PODRA oPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN

SUPUESTO SI OPTA POR LA TERMII\&ACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO LO SOLICITARA A
UNICIPIO" OUIEN RESOLVERA DENIRO OE LOS 05 (CINCO) DIAS t|¡Af URALES SIGUIENTES

LA RECEPCIÓN DE LA SOTEfTUD: EN CASO DE NEGATWA, SERA NECESARIO QUE "EL
OBTENGA OE LA AUTORIDAO JUOICIAL LA DECLARATORIA CORRESFO{OIENfE.

UE

, 20¡5.202j

-r 
t:e''iPl -;e r

:,i:!.::: '



"2026, AÑO OEL BICET¡ÍEt{ARIO OEL TIAIALICIO OE TARGARIfA I¡ZA PARAOA, EJETPLO OE OIGIIOAO
LEALfAO Y SERVICIO A LA XACIÓÑ"

co¡lfRATo oE aDourslcrÓN ¡to. sJBTo-m16,r40 -tF-195l2026

OECIMA PRITERA. - SUBCONTRÁÍACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO

LAS 'PARfES" CONVIENEN OUE "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS O ENTREGA OE BIENES Y/O SERVICIOS, ÚNICAMENTE
PODRAN CEDER LOS DERECHOS OE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO. SIEMPRE Y

CUANOO "EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEOATARIO PÚBLICO, ACREDITANDO'EL
PROVEEOOR" SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MAÍERIA,

OECIMA SEGUNDA. . UODIFICACIOT{ES

LAS "PARTE8" CONVIENEN QUE CUALOUIER MOOIFICACIÓN A ESfE CONTRATO O A SUS ANEXOS
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRIfO MEDIAT{TE LA CETEBRACIÓT{ DEL CON
CORRESPOI{OENf E ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER AUÍORIZADOS POR PARTE DE
TIUNICIPIO", BAJO LA RESPONSABILIOAD OEL TITULAR DEL AREA RESPo|.ISAELE DE
CONTRATACÓN DE LOS TRAEAJOS

oÉcItIA TERCERA. - NoRUATIVIDAD APL¡CABLE
v:

LAS "PARTES" SE OBLIGA'.¡ A SI'JETARSE ESTRrcTAMENTE PARA LA EJECT'CIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS O&'ETO DE ESTE COT¡TRATO. A TODAS Y CADA UNA ÓE
LAS CLÁUSULAS OUE LO INTEGMN, ASI COMO A LOS TERMINOS. LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTd§
Y REOUISITOS OUE ESTAALECEN LA LEY DE AOQUISICIONES. ENAJEMCIONES, ARRENDAMIENÍOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN DE BIENES 

'{UEBLES 
E INMUEBLES DEL ESTADO

DE OAXACA Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABTES

Se el¡minan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

,W,,:,
?0 ¡5.¡02;

oÉcr A cuARra. - JuRrsdcúló y TRTBUTALES coxpETEr{rEs

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE TOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,
RESoLVERÁN DE coMÚN AcU€RDo Y CO¡FoRME A LoS INTERE§ES OT,E CADA UNo REPRESEN
Y EN CASO DE CONTROVERSiA EN ST., INTERPñETACIÓN Y CUMPLh¡IIENTO. LAS PARTES

Hfrl
,lo
1á
SE00R0lilact$ a

SoMETEN A LA JuRrsorccróN y coMpETENcrA 0E Los TRTBUMLES D€L FUERo coMúN. couDQt.riSlCloñF
RESTDENCIA EN ESfE MUNICIPIO DE SAN JI'AN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA, POR LO TANTO, 'EI-.
pRovEEDoR' RENUNcTA AL FUERo ouE puotERA coRRESpoNDERLE poR RAZóN oe sut'-'f ',
DoMrcrLro pRESENTE o FUTURoo poR ct AtourER orRA cAt sA " i'r ¡''
ENTERADAS LAS PARTES DET coNIENIDo Y ALCANCE LEGA D€L PRESENTE CoNTRATÓ
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIOO ERROR, LESIÓN DOLO MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUOIERA INVALIDARLO Y PARA COI{{¡TA¡{CIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CI'YOS NOTIBRES. C,ARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE OE ESTE DOCUMENTO, EN SAN JUA¡{ BAUTISÍA TUXTEPEC, OAXACA A LOS
NUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DE AT¡0.

ta

¡lr¡ntoc 5t podemoe!

rE

c
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Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

"2026. AÑO OEL BICENfENARIO OEL NATALICIO DE IIARGARIÍA iiAZA PARAOA, EJEMPLO OE DIGNIOAD
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

cot{TRATO OE AOOUTSTCTÓN No. SJBTO-2018,r-COMiF-195/2026

fiññ
DE sAx JUAN arürrs?Xr'úl?Eñici

',]COR|t$uCi0rr ,E
rDcysrcr0NES

: d§loeS¡¡L¡¿n
i §;{;sra rsr,59s¡

ornb¡ori or

IRRE LAE. STA GARC

otREcToRi

I

COORDINAOORI, DE DQUTSTCTOT{ES

if?5.2017

"EL PROVEEDOR"

C. AN MEDERO GARC

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS. FORMA PARfE DEL CONTRATO DE AOOUISICIONES No. MSJBTO-
201 84.C DM-IF- 195/2026. SUSCRITO A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL VE¡NTISEIS,

N

I v 5 de mayo 281, Centro. CP 68300. San Juañ Baul¡sta Tu{epec, Oaxaca
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